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ec¿fq/u¿ q tnanrzlrlaa
RESOLUCION DE ALCALDIA IIO 189201+NDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 28 de Abril del 2014.

I¿SIOS, EI expediente administrativo ,W 8836 de fecha 18 de febrero del 2014,
soóre Recurso de Apelación, contra la Resolución Gerencial M 0920-14-MDNCH/GM, cle

fecha 08 de enero del 2014, inteeuesto por et adm¡n¡strado sr, LUIS HERNÁN StLvA
ÍORRES, por no encorrtrada arreglada a ley, y ;

CONSIDERANDO;
Que, fluye de autos la Resolución Gerencial N" 0X2014-MDNC|I/GM de fecha 08 de

enero del 2014, que declara infundada la sol¡citud presentada por el trabaiador municipal
Sr. Luls Hemán Silva Torres, sobre pago de Subsidrbs por Fallecimiento y Gastos de
Sepelio de su Sra. Madre, Eudelia Tones Rob/es, por ser un obrero suieto al régimen de la
activ¡dad privada; es decir que sólo se le reconoce los derechos y beneficios inharentes
regulados por el Decreto legislat¡vo N" 728 y sus reglamentos;

Que, el recurrente alega que es trabajador de esta municipalidad y que ingresó a
laborar el 01 de octubre del año 1999. Y que Ia resolución materia de impugnación
trasgrede enomemente nomas de carácter const¡tuc¡onal, pues Ia administración bien
pudo prefeñr aplicar el principio clel INDUBIO PRO OPERARIO, caso contraio pudo otorgar
por extensión el benefício de subsidios por fallec¡miento y gasfos de sepel¡o, acogiéndose a
los convenios suscrfos con el S¡ndicato de Trabaiadores Mun¡c¡pales, por ello co,nsidera
que en la resolución cuestionada, existe un enor en su interpretación de Ia norma aplicable,
por cuanto no se ha considerado que por disposic¡ón legal su régimen laboral es el de
obrero sujeto at régimen público, confome lo ha deteminado la sentencia de vista emitido
por la Segunda Sata Civil de la Cofte de Justicia Exp. N" 2004-0101;

Que, referente al fundamento primero del recurso de apelación, si el aftículo 52 de Ia
Ley N" 23853 (antigua Ley Orgánica de Municipalidades), establecía que los obreros que
prestaban servrbrbs a las municipal¡dades, se encontraban su./bfos a/ régimen de la
act¡v¡dad púbtica, con la modificatoria de la ley N" 27469 perdió ese carácter normativo y
más bien tas municipalidades debieron adecuar a los obreros a su nuevo régimen laboral,
elaborando inclusive un escalafón de personal, respecto al fundamento segundo,
considerando que et subsidio solicitado tiene como susfenfo la Resolución de AlcaldÍa
N"45í2ü2-MDNCH-ALC, en lo referente a demandas de cumplimiento de fecha 03 de
diciembre del 2012, fecha en que estaba v¡gente la Ley N" 29812 "Ley de presupuesto del
Sector Público para el año 2012", att. 6" el mismo que prohíbe el reajuste o ¡ncremento de
remuneraciones, bonificaciones, etc, cualquiera sea su forma, así también prohíbe la
aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, etc., respecto al fundamento tercero,
en el supuesto que el obrero pertenezca al régimen labonl de la actividad pÚblica, tampoco
le conespondería tos derechos reconocdos por pactos colect¡vos laborales, por Ia

prohibición exptícita det añ. 44 del D. Leg. N" 276. Por cuanto los derechos adquiidos
nacen de una d¡sposición legal expresa, la que va a trascender y conceder a la persona una
seguridad jurídica desde su entrada en vigencia. En ese sentido, debido a que el subsidio
soticitado no está regulado en et régimen laboral de la actividad privada y su convención
vulneró una disposrbón pres upuestal, no re1ulta un derecho adquiido que la municipalidad
tenga que dat a favor del ¡ecunente;
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Quq /os a,gumentos seña/ados por el recunenle en su recurso de ApelaciÓn no

ofrecen una ¡nteryretac^5n diferente a las pruebas producidaS en pimera instancia ni esfa
susferfadas en cuestión de derecho, I¡m¡tándose a referir lo solicitado en el mismo escrito

del rcclamo, sin mencionar, si así fuere, /os viclos en los cuales se habrían incunido al

emitir la resotución impugnada; eP consecuencia, no cumple /os reqursllos señarados o

especificados en et A¡t.' 209p de la Ley M 27444: Det Procedimiento Administrativo General;

Que, la resolución impug¡ada ha sido debidamente motivada en el pronunciamiento

de su reclamo, por peftenecer ál Éilimen taboral del Decreto leg¡slativo 276, a fin que se Ie

rcconozca et págo'ae subsidio por iatlecimiento de su Sra Madre, sin podedo acreditar con

prueba aqu;a óue es serv¡doi públ¡co, pues tu _cgn!¡c¡ó! laboral es peftenecer al. sector
'pnvado, á, orén det Att.3P de ta Ley M 27972: Ley Oryánica de Munic¡palidades.que
'esfablece: 

"Los oóreros que prestan sus servrblbs a las municipalidades son servidores

públicos sujetos al régimen de la actividad privada';

Que, et debido pronunciamiento adminidrativo en esfe casq se configura con Ia

estrícta obseruancia de las normas jurídicas rcguladas det procedimiento y que perm¡tan al

áir¡n¡"tr"¿o obtener tuteta iurídóa efectiva, presupueslos gue se ha cumplido en la
tramitación del presente eípediente, de acuerdo al Decrcto legislativo ,276, . 

y su

négiirirto, ei concordancia con et Att. 37o de ta Ley M 27972: Ley orgánica de

U-u"rApái,tiá0e", Ley M 27444: Det Procedimiento Administrativo General y demás

iinái;i; por to quá tos fundamentos del Recurso de Apetaci,n que emite el recunente

liniri ia'nesAu'ción Gerenciat tf OOy2O1+MDNCH-SM, no resultan amparables, de

conformidad con to opinado por el Asesor Legal de esta entidad;

Estandoalopreviúoenelnumeral6)detArt.2CdelaLeyN"27972:Leyorgá.nica
de Municipalidades, en concordanc¡a con la Ley M 27444: Del Procedimiento

Ái7ir¡straiUo Geneíat, Decreto Legistativo N" 276 y su Reglamento, y al lnforme Legal

tf 62-201 +MDNCWOGAJ, de fecha 04 de marzo del 201 4;

SERESUELW:
ARTICUL' pR WERO.- DECLÁRESE 

'NFIJNDADO 
el Recurso de Apelación,

contra la Resolución aerei¡at-¡v os-zot ¿-uoNcll/GM, interpuesto por el sr:. LUis

;Eñiln SiLü¡ iónnes, por tas consideraciones citadas en la presente resolución' En';;;¿;;;;"Á, 
CONFÍRpESE el acto administrativo apetado, en fodos sus extremos.

ARTicULoSEGUNDo..DARPoRAG'TADA|.r'.v.iAADMiNISTRATIVAenIoS
seguidoi por el recunente sr. Luis Hemán silva Tones, sobre pago de subsidio por

iáí."1Ái"Áto y gastos de sepetio de su sra. madre, de .conformidad 
con el ad. 218 de la

Ley M 2744i: óel Procedimiento Admin¡strativo General'

ART1CULO TERCERO.- ENaARGIIESE a ta oficina de secretaría General cumpla

con notificar la presente resolución a ta pade ¡ntercsada, conforme a ley'

Cúmplase y Archívese.
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lntercsaato.

CfNfnOClVrcOS/NBuenosAires-NuevoChimboteTelefax:318289
nt u tt i n uevo c h i nt b o te. go b.P e


